
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  ha  considerado  el

Proyecto  de Comunicación Nº  43415  CD – SOMOS VIDA Y FAMILIA,

autoría del diputado MAYORAZ, firmantes: MAYORAZ- ARMAS BELAVI,  por el

cual se solicita disponga gestionar ente los gobiernos del Chaco y Corrientes la

creación  de  un  programa  interprovincial  de  ecoturismo  de  los  humedales,

integrando los sitios RAMSAR “Humedales Chaco”, “Jaaukanigás” y “Lagunas y

Esteros del Iberá”; y por las razones expuestas en los fundamentos y las que

podrá dar el  miembro informante, esta  Comisión aconseja la  aprobación del

texto presentado que a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La  Cámara  de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del  organismo que corresponda,  se sirva gestionar

ante los Gobiernos de las Provincias del Chaco y Corrientes la creación de un

Programa Interprovincial de Ecoturismo de los Humedales, integrando los sitios

Ramsar “Humedales Chaco”, “Jaaukanigás”  y “Lagunas y Esteros del Iberá”.

Sala de Comisión en Zoom, 09 de junio de 2021.-

FIRMANTES: HYNES – PERALTA – BRUERA – BOSCAROL – DEL FRADE –

MAYORAZ – REAL.-
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